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APRUEBA BASES Y LLAMA A LICITACIÓN PÚBTICA "ADQ. INSUMOS
PARA AVES DE CORRAL"

3472
chillón v¡ejo, 2I NoV 2019

vtsTos

Los focultodes que confiere Io Ley N" 18.ó95, Orgón¡co
Constitucionol de Municipolidodes refundido con lodos sus lexlos modificoforios.

o) Los Boses Adminislrotivos y demós onlecedenies eloborodos por
lo Dirección Desorollo Comunitorio poro lo licitoción públ¡co "ADQ. INSUMOS PARA AVES DE CORRAL"'

b) Los Decreios Alcoldicios N'824 de fecho 19.03.2019 y N'9ó9 de
fecho 28.03.2019, los cuoles opruebo nombromienlo. delego focultodes y oslgno funciones ol Administrodor
Municipol.

c) Decrelo Alcoldicio N' 72 del I 4 de enero de 2019, el cuol
opruebo lo subrogoncios ouiomóticos.

d) Lo orden de pedido N" 9l del Progromo Prodesol en lo que
sol¡cito compro de insumos poro oves de corrol.

DECRETO:

I.-APRUÉBESE los slguien'tes Boses Administrotivos y demós
onlcc6ldentcs cloborodos por cl Deportomenlo Desorrollo Produclivo poro el llomodo o l¡citoción
pútrlico "ADQ. INSUMOS PARA AVES DE CORRAL"

BA5 ES ADMINISTRATIVAS
"ADQ. INSUMOS PARA AVES DE CORRAL"

I. ASPECTOS GENERAI"ES

I.I. OBJETOS DE IA LICITACIóN
Lo tluslre Munlcipolidod de Chillón Viejo. en odelonle Municipolidod, llomo o presenlor oferlos med¡onte
licitoción públ¡co poro lo controloción de "ADQ. INSUMOS PARA AVES DE CORRAL"

L2. DEflNtCtONES
Poro lo correclo inierpreloción de los documentos de lo licitoción, se estoblece el significodo o
definición de los siguienles lérmrnos:

o) Adjudicotorio: Oferenie ol cuol le ho sido oceptodo su oferlo, poro lo suscripción del controto
definitivo.

b) Conlrotislo: Proveedor que suministro bienes o servicios o lo Municipolidod, en v¡rlud de lo Ley de
Compros y su Reglomenlo.

c) Díos Conidos: Son iodos los dÍos de lo semono que se compulon uno o uno en formo correlotivo.
d) Díos Hóbiles: Son todos los díos de lo semono. excepto los sóbodos, domingos y festivos.
e) Fuerzo Moyor o Coso Forluilo: De ocuerdo con lo dispuesto en el Art. 45'del Código Civil.
f) Ley de Compros: Lo ley N'19.88ó, de Boses sobre Conlrolos Adminislrolivos de Suminislro y

Prestocrón de Servicios.
g) Oferenle: Proveedor que porticipo en el presenle proceso de compro presenlondo uno oferto.
h) Proveedor: Persono nolurol o jurÍdico. chileno o ex'tronjero, o ogrupoc¡ón de los mismos, que

puedo proporcionor bienes y/o servicios o lo Municipolidod.
i) lnspeclor Técnico de Obros (lTO): Funcionorio nombrodo por lo Municipol¡dod poro conlrolor,

supervisor y fiscolizor el conlroio.
j) Reglomenlo: El Reglomenlo de lo ley N'19.88ó. contenido en el Decrelo Supremo N'250 de 2004,

del Ministerio de Hociendo.
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Ley 19.88ó, de Boses sobre Conirolos Administrotivos de
Suministro y Pqestoción de Servicios, publicodo en el diorio Oficiol del 30 de julio de 2003 y su reglomenio
Decreto N" 250.

CONSIDERANDO:
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ETAPAS

MONTO R EFE R EC IAL

PLAZO ESTIMADO
OTERTA

FINANCIAMIENTO

PA RTIC ¡PA NTES

cóm¡uro DE ros PLAzos

IDIOMA

cot¡uHrclcrót coN tA
MUNICIPALIDAD DURANTE EL

PROCESO DE LICIÍACION
PUBI.ICIDAD DE LAS OTERTAS

rÉc ucrs

Uno (APerturo de Oferlos Técn¡co Económico en un solo ocfo
$800.000.- l.V.A. incluido,

DE LA 30 díos coridos

Presupueslo Municipol

Personos noiuroles o jurídicos, ch¡lenos o exlronjeros, Unión Temporol
de Proveedores, que no registren olguno de los inhobilidodes
estoblecidos en los inc¡sos l" y ó'del orlículo 4o de lo Ley de Compros.

Todos los plozos son de díos corridos, solvo en oquellos cosos en que
expresomente se indique que los plozos son de díos hóbiles.
En coso que un plozo expire en dÍos sóbodo, domingo o feslivos, se

enlenderó pronogodo hoslo el dío hób¡l siguiente.

Exclusivomenle o trovés del porlol www.mercodopublico.cl

Los of ertos técnicos de los proveedores serón de público conocim¡enlo
uno vez reolizodo lo operluro de eslo liciloc¡ón en el porlol.

SOPORf E DE DOCUMEN]OS Soporte digitol.
Excepc¡onolmenle se podró u'tiiizor el soporte popel en los cosos
expresomente permitidos por es'tos Boses o por lo Ley de Compros y su

Reglomento.

I.4. GASTOS

Los gostos en que incurron los oferentes con molivo de lo presenle licitoción serón de su exclus¡vo corgo,
sin derecho o ningún tipo de reembolso por porle de lo Mun¡c¡polidod.

].5, DOCUMENTACIÓN AUE RIGE ESTA LICITACIóN

Eslo licitoción se rige por lo previsto en lo Ley de Compros y su Reglomenlo y por los documenlos que o
continuoción se indicon. los que en coso de discreponcios se interprelorón en formo ormónico:

o) Boses Administrotivos y Anexos de lo Liciloc¡ón.
b) Respuestos o los pregunlos de los proveedores.
c) Oferlo y los oclorociones o lo mismo que hoyon sido solicitodos por lo Municipolidod

Los inleresodos en conocer los documentos señolodos onteriormenle podrón hocelo occediendo ol
porlol Mercodo Público.

I.ó. MODIFICACIONES A I.AS BASES

Lo Municipolidod podró modificor los Boses Administrotivos, Boses Técnicos y sus Anexos, hosto ontes del
vencirnienlo dei plozo poro presentor ofertos. Estos modificociones deberón ser oprobodos medionie
Decreio Alcoldicio que seró someiido o lo mismo tromiloc¡ón que el Decrelo oprobotorio de los
presenies boses. y uno vez que se encuenlre tololmenle tromilodo, seró publicodo en el porlol Mercodo
Público.

En el Decrelo modificolorio se consideroró un plozo prudenc¡ol poro que los proveedores ¡nleresodos
puedon conocer y odecuor su oferio o loles modificociones. poro cuyos efeclos se reformuloró el
cronogromo de oclividodes estoblecido en el siguiente punlo l./.

Espoñol


